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P ARTE OFICIAL

SUBSECRETARIA

De-tinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi10 destinar

á aeta Minieterio, en vacllntefl rle plantilla, al teniente
cnfonel de Infantt-·ría. D. Luis Bermúdez de Castro y To
más, ql e pertenece 91a cflja (te rec:ulll. cleGulldix nú,o 34,
y al C81·itán de;la mÍ3ma arma, D. Fernando Ruiz Trillo,
que sirve en el:hatallón de segunda .J:eserva de Tttflilla
núm.&~ .

Da 1 eal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás ,.fectas. Dios guarde á V. E. muchos 811os. Ma
drid 7 (e julio de 1909.

LmABES
Sanor Ordenador:de pagos:de Guerra.

Sef10res Capitanes generales de la segunda y quinta re
giones.

~. Recompensa:
Expmo. Sr.: El Rey'(q. D. g.), de conformidad"'con

el inforn. e llmitido por la Inspección general de los Esta·
blecimi<-ntoEl de Instrucción é Indu·stria militar, qne á
continu ción se in~erta~ y por lewlnción de 27 de junio
Últi¡nn. ha tenido ti bien conceder al capitán de Caballa·
tía. O. Eliseo Sanz Balza, la cruz de primera clase dE'l Mé
rito Mihtar con distllltivo blanco, pensionada con el diez
por ciento del sneldo de su actual empleo hasta. su ascen
80 al inmediato, como comprendldo en las disposiciones
que en el referido informe ee mencionan.

De r<-81 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dewá.e (-.fectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'10s. Me.
drid 4 dl> julio de 1909. .

LINARES

Ssnor Capitán general de la primera regi6n.

St:f1ores Inspector géneral de los Establecimientos de IIJS
truccción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

I'f'jorme que se cita.

«Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.)-Excmo. Sr.:-De real orden fe
cha 1.° de abril último, se remitió á informe de esta Inspec
ción general una instancia documentada del capitán de Ca
balleria en prácticas reglamentarias de la Escuela Superior
de Guerra, D. Eliseo Sánz Bálza~ en súplica de recompensa
por la obra de que es autor titulada cEstudios geográfico
históricos», que presenta manuscrita y se compone de un
preliminar y ocho tratados en cuadernos aparte, cuyas de
nominaciones son: 1. El triunfo de la legión sobre la falan
ge.-IL Las armas de combate en Rocroy.-UI. España
(1526-1643) y Francia (1643-1713).-IV Los combates
de Alcola (15,16 Y 17. II, 1796).-V. LaCaballeria españo··
la en la guerra de la lndependencia.- VI. San Marcial (31,
8, 1813).- VII. Estudio estratégico de los ferrocarriles ¡Nr
tu~ueses.-VIH.(A. y B.). Reconocimiento de la frontera
fr 'lJcesa desde Roncesvalles á lrún. En el informe marginal,
subscrito por el Capitán general de la primera región, se di
ce, que si bien los referidos cuadernos parecen incongruen
tes á primera vista, no dejan de guardar relación en su
desarrollo; que en todos los temas figura, como característi
ca, la competencia que en historia demuestra su autor, que
en unos casos se estudia y desenvuelve, con ilustración y
buen orden, la acción táctica de las armas combatientes en
distintas épocas, siendo otros de carácter estratégico, y po
niéndose en todos ellos de manifiesto una labor meritoria
que sólo puede lograrse con estudio constante y bien enca
minado. Dicese también que la movilización que el expre
sado oficial estudia sobre la frontera portuguesa y el reco
nocimiento que personalmente verificó en un trozo impor
tante del Pirineo, forman dos trabajos de verdadera signi
ficación en los que aplica con método y provecho sus cono~

cimientos. Finalmente .se hace mención de los premios que,
ha obteniJo como autor de diferentes trabajos profesiona
les. La, misma autoridad expresa en el oficio de remisión,
que el aludido capitán emite en la obra referida atinados
juicios, desarrollando temas importantes que acreditan su
laboriosidad é inteligencia. Estas frases y las consignadas
antes revelan de modo claro el parecer bien favorable de
que ha sido objeto, en los informes reglamentarios, el tra
bajo de que se habla. Del examen de su hoja de servicios
resulta: que ingresó en el Ejército el año 1884 y está bien
conceptuado. En 19°2 se le concedió mención honorifica
por sus obras «Las fuerzas de montaña» y «Estudios del
nuevo reglamento de Caballería), y la cruz de la Orden civil
de Alfonso XII. En 1903 obtuvo la medalla de Alfonso XIIl~
y por su obra denominada «Proyecto de reglamento táctiCO
para la instrucción de la Caballería» la cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada. De
19°4 á 1907 fué agraciado con otras dos menciones honorí
ficas y tres nuevas cruces de las propias clases y Orden, sill
pensión, como autor de varios trabajos, i una de ellas por.
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servicios de profesotado que desempei'ió en el Cole~io de
huérfanos de Santiago. También posee la medalla de bronce
cor,menwrativa de la procI.lmacióil de Ntra. Sra. de MOll·e
p'nt (.;()mo patrona Je l,~s somatenes. En diciembre de Vc.6
ob",yo en el Certamen lI'1ierng~i,)nal de Estudios milít;¡n~s

di"\'iln:l de prem;o ordü.ario. Tiene hech0s Jos cursos de la
E"...uela :-upuior de GueiTa y dcsempl.:-ñó el cargo de auxi
Ji"f de la Comisión de táctica, h¡¡bid1dosele dado las gracias
de real orden por el acierto é inteliger:cia que demostró en
el mismo. Fué noñlbrado vocal secretario de la ponencia
mixta de gimnasia encargada de confeccionar la instrucción
elemental de esta materia que ha de figurar en los regla
llltmto5 tácticos de las ~res armas. Presentó en el Congreso
internacional de la guerra de la Independencia varios traba
jos calificados de notable mérito~ otorgándosele por ello la
medalla de congresista, y siendo pr<.Jpue¡,to pata la creada
con el fin de conmemorar los sitios de Zaragoza y pa'-a re
compensa de S. M. entre los congresistas que se habían dis"
tinguido en grado sobresaliente. Por último, por los servi-
cios que prestó con motivo de las maniobras verificadas por
el primer Cuerpo de ejército en el pasado año 1908, mereció'
que fnera mencionado como distinguido muy notablemen
te. Dice el capitán SatJz Ba:za en los <Preliminares» de su
labor, que el trabajo tiene gran unidad, no obstante parecer

. que la vierde por razón de haberlo presentado en varios
- cuadernos. Expresa que siete de éstos han sido conferen

cias orales dadas, él monografías y memorias presentadas
durante los cursos de la Escuela Superior de Guerra, relati
vas á las clases de historia y arte militar y servicios del Es
ta<.oo J\.hyor, entendiendo que este hecho prueba que existe

. intimo lazo entre los distintos cuadernos. \1anifiesta que tu
vo la suerte de que seis de ellos fueran juzgados en su día
por doctos profesores con la nota superior de las actualmen
te reglamentarias en la _Hscuela. Significa que el reconoci
miento de la frontera francesa es una parte de la labor que
realizó en la campaña logística del curso de 1907-1908 del
referido centro de enseñanza superior, habiendo obtenido
una ~alificaciónmuy halagador;! por lo excepcional, y lla
ma la atención respeeto de que siendo la base de su labor
los estudios geográfico-históricos, ha procurado que la crí
tica domine en cantidad, y á este fin, en todos los trabajos,
ya en capítulos Roparte, ya mezclado con las descripciones y
relatos, aparece el juicio sobre operaciones, personas y he
chos parciales, por habyr entendido que la mera narrae ón
de sucesos no habrí¡:¡ podido constituir L':¡bajo digno de ser
presentado, ni att-stiguarIa 10 útil de estos estudios y la ma
yor ó menor enseñanza que ie ellos ha obtenido. Veintiocho
páginas comprende el cuaderno denominado (El triudo de
la le"ión sobre la falange), y esto prueba que se tl'ata de un
estudio br~ve, si bien claro y preciso, en que con exposi
ció,;) de hechos, qne se comentan acertadamente, queda
ju~t¡ficado dicho triunfo. Digno de especial mención y de
señalado aprecio es el trabajo titulado cLas armas de com
bate en Rocroy:&, discretamente graduado y ordenado en el
desarrollo de los distintos puntos, revelando el autor gran
suma de buen juicio en las apreciaciones sobre el empleo de
las fuerzas, en particular por lo que hace á las del arma á
que pertenece. El estudio histórico cEspaña (1525-1643) y
Francia (1643-1713) se divide en tres partes, de las cuales
la l,a trata de la supremacia de España y la 2.a de la de
Francia. La 3.3 , que es la más importante, es un paralelo
entre los dos períodos de una y otra supremacía, haciéndose
comparación de las campañas y de los hechos más distin
guirlos de ellas, entrando en consideraciones sobre Jos jefes
de Ehtado, punto sobre el cual hay que decir que siffmpre
necesi.ta, para que el juicio quede bien sentado, que se do
.cumente mucho y se efectúe detenido examen del e~tado

:social de la época, y termina con la enumeración de los
caudillos de ambos pueblos y de las innovaciones en el arte
militar. La monografía «Los combates de Arcola» entra en
el orden de los estudios breves, si bien estimabies. En el
,denominado «La Caballería española en la guerra de la In
dependencia» hay que apreciar, á más del trabajo que exi
~e la ordenación y exposición de datos, la erudición, y, so
hre todo, la maestría que acusa el capítulo referente á «La
Caballería francesu. El cuaderno «San Marciab es un tra
bajo escrito con brillantez cual lo reclama la grandeza
del asunto y siempre con la mayor corrección literaria, re
sultando, por otra parte, asociado el patriotismo á la verdad,
y acreditados una vez m.ás el buen juicio -y competencia

técnica del capitán Sanz BalzA.. El «Estudio estratégico de los
ferrocarriks portugueseF» y «El reconocimiento de la fron
tera francesa desde Roncesvalles á ln'¡n» han sido juzgados
exactament<,) en el informe reglamentari.'; al decir que son
d<.J~ trabajos de verdadera sigllificadón. El primero pudiera
c<.Jnstituir una ponencia digna de examen, en un centro que
se ocupara en ese género de cuestiones, y el segundo, des
contand,) d~1 las ap"ecbcioLH;s de este dictamen cuanto se
reflera á critica de acuerdos tomados sobre detrnsas, pudie
ra reputarse trozo importante de una obra en que se estu
diaran las líneas fronterizas desde los puntos de vista estra
tégico, táctico y logístico, que resultaría de sumo interés,
sobre todo para el arma de Caballeria, por razón de los co
metidos que cumple llenar á sns fuerzas al romperse las
hostilidades. Juzgada la labor en conjunto, se ha de signi
ficar que no es, propiamente dicha, una producción de ca
rácter homogéneo en el concepto de efectuarse en ella el
desarrollo de un punto de determinada rama del saber, sino
una colección de estudios que, relacionándose por conse
cuencia del motivo que generalmente obligara á hacerlos,
se asientan sobre bases que justifican el nQmbre genérico
con que el autor los une y presenta á examen, Ese distingo
no amengua el valor del trabajo,lde suyo extensor que no ha
podido llevarse á efecto sin la existencia de recomendables
dotes, demostradas lógicamente de manera más palmaria
en aquellos temas que se prestaban mejor á ello, por su
propia condición, ó que pudieron ser tratados con mayor
detenimiento. Los estudios históricos, cuando se acompañan
de discretos comentarios, son productores de provechosas
enseñanza~, y los geográficos y topográficos, pr0l'0rcioIúm
do clara idea del terreno, son valiosos auxiliares del acier
to en funciones de guerra, revistiendo unos y otros, hechos
en esas condiciones, un grado de interés que basta para que
se recomienden por si solos. El capitán D. Eliseo Sanz Bal
za ha contraído, pues, un mérito apreciable, al que hay que
agregar el que representa la multitud de articulas que, se
gún es notorio, tiene facilitaoos á la prensa profesional, de
notando así gran interés por el progreso de la institución, y

- la perseverancia que acusa el número ya importante de tra
bajos que ha publicado, siempre á sus expensas, por varios
de los cuales no consta que haya solicitado premio. Por to
do lo cual la Junta de esta Inspección general acordó, por
unanimidad, informar que procede conceder al referido ca·
pitan la cruz de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo de
su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, por hallarse
comprendido en los casos 4.0 y 7 o del arto 19 del vigen
te reglamento de recompensas en tiempo de paz, y te
niendo en cuenta cuanto previene el 22 del mismo.-V. E.,
no obHtante, resolverá lo más acertado.-Madrid 2 de junio
de 19ü9.-El coronel de E. M., Secretario, José Villar.-Ru
bricado.-V.o B o, Macias.-Rubricado.-Hay un sello que
dice: «Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.»

.. ,!, ......

EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Elcuehl' práctioas
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha. tenido á bien apro M

har el auteproyecto de escuela.s prácticas para el ano ac~

tual, de la compafiía de telQ,l(tafes del VI reglmiento mix~

to de Inl!'enieros, en la parte rf'lativa á las escuelas prác
ticas ordinarias, disponiendo que no ee efecLúen las de
conjunto.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 6_de julio de 1909.~,::::'l

,: ,:~... Lnu.1UlIS

Se1'1or Oapitán:general:d(la tercera región. ~~] r::;"~f1M',~

•
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LINARES Senor Capitán general de la quinta región.

IECCION DE m6EN!EROS

Obras de texto

."....,.11I.-

Excmo. Sr.: Examina.da 18 .Cartilla del aspirade á
cabo de zapadores y de zapadores obreros t , redacta.'1a
por el primer teniente itel 2.° regimiento mlxtlJ de In~e-'
nieros O. Juan Gómez Jiménez. el Rey (q. D.· g.) ha tl'lltdo
á bIen aprobarla, pudiendo a10ptarse pr()V1S10lHllmente
para que sirva de texto para la iustmcción de Ja~ tropas
del cíta¡fo 2 o regimiento'. Es ¡,! wisTl:'O tiempo la Vi)!U!'J'"
tad de S. M. que se mamtil'ste tí sn autor el 8g~a:lo con
que ha visto su celo. aplicsait$n y amor al serVICIO, tle-
mostrado al redactar el trabajo cita~o. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocImlenfoQ y
demás efecLos. Dios 2uarde á V. E. muchos a:l1oB. Ma
drid 6 de julio de 1909.

LINARES

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Rr.: Accedienilo tí lo sl'llicitr,¡lio por ('11 pri
mer tAnil'nte (le I"ftlUtaría D. Pascual Genis Arblzu. con
ril:'stino \)n ~l re'timirnto de B·ilé.u núm. 24. el Rtly (que
Di,·s guardf\), tia aCl1erdl) cun lo ínforma.do por elle Oou
sfljo Suprep10 en 28 del mes próximo pal:'!s1o! se ~a I:ler~

vii/o Cllllc-al.iflrle licencia pSla contraer matrunOlllU con
D.a

M~ríl} Fontana Morga.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d"más d<lotos. Dios guarde á V• .E. muchos a11os.
Madrid 6 de julio de 1909.

SECCION OE ItfFANTERIAJ
Matr!mnnio.

Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo soJicitll,ito por el capi
tán de Infantería, O. Federico Rebanal Quejo. con desti
no en el rE'gimiento de Asia núm. 55. el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo inf lImado. por ese Comlf-jo Supremo
en 26 del llies próximo pasado. se ha servido concederle
licencia para contraer mlltrimouio con dona Pilar Sierra
Gómtz.

De rFal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demns efectos. Dios guarde tí V. E. muchos arios. Ma
drid 6 de julio deÍll~09.

LÍN.AR.BS

8e11or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se:l1or CapUán general de la cuarta región.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra -¡ Marina

Seflor Oapitán general de la séptima..región.

Excmo. Sr.: Ap.c"iUendo á lo soHCitlfdll por el capi
tán de Infantería O. Eladio Rodríguez Pereira, con oesti
no en la caja de recluta de Astor~lí: núm. 93, el Rl-Y
(q. D. g.), de a{'uerdo con lo illformado por ese COllSf'jO
Supremo en 26 del mes próximo pasado. !!le ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con don.a
María de los Milagros Alonso Rojo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. Ma
drid 6 de julio de 1909.

Se:l1or Oapitán gen.eral de la prim~r8 región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitodo por el pri
mer teniente de Infantería (E. Ro), D. francisco Rulz Cas
tillejo, con destino en el regimiento de Sa.n Quiutin nú
mero 47, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 2d del mes próxim.o pasado, .
se ha servido concederle)icencia. pfm(contraer matrimo
nio con Dofi.a Rosa Ollar y Costa.

De real orden lo digo á V. E. pa¡:a su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 6 de julio de 1909.

LINARR8

Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
It· rina. .

Satlar Oapitán general de la cuarta región.

~_ ., .... t lll ~.

Excmo. Sr.: Accl'diendo á lo solicitlldo por el pri
mer teniente de Inbntería O. Rufo GorgojllJ Saralegui,
con destino en el regimiento de Cantabtla núm. 39. el
Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo informado por ese Uon
s~jo ~upremo en 28 del mes próximo pasado, se ha ~ssr
VIda concederle licencia pala contraer matrimonio]con
0.1\ Felicitas Salanueva Otegui. . .~\J¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-
rid 6 de julio de 1909. .

. LmARJÍlS

Setlo.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

Se110r Oapitán general de la. quinta región.

l ••

Sueldo!', haberes y grafiftcaoicne,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder un aumento de sueldo de 450 pes9t1\a anuales á
los obreros aventajadoEl, con destino en los talleres del
material de Ingemeros. O. Severino Lemos y D. León Gó
mez, por haber cumplido en 13 de junio próximo pllsado
el p;azo de di¡;>z atlos á que se refiere el artículo 6. 0 del
reglamento del personal del Material de Ingenieros, apro
bado por real decreto de 1.° de marzo de 1906 (O. L. nú
mero 46), y modificado por otro de 6 de marzo de 1907
(O. L. nóm. 46); debiendo abonárseles desde 1.o'del mes
actual eleueldo anual de 1.700 pesetas que les correa
poutie.

De real orden lo digo á V. E! pala su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 6 de julio de 1909. .

LINARia

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sefi.or Capitán general de la primera región.

E.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. $!'.) ha tenido á bien con
ceder un aumento de sueldo da 750 pesetas anuaJes á loa
maestres de taller, con dfstino en 10Sl tallel'es del material
de In~p.njeros, O. Lucio San Antonio, D. Emilio Tarres, don
fedQri90 qClY y p! Mariallo ~acó. por haba.r cumplído en
13 de j'unío próximo pasado el plazo de diez 800S tí que
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Serior Ordenador de pagoil de Guerra.

Ee:tl.or Capitán general de la primera región.

se refiere el articulo 6. o del re~'amento del per~on!ll del l ·l!ECCIÓ:.q DE ¡USTICIA y A~t7NTOS GENERALES
m9-t",dal de Ing'lüHI)P, flJ-)f(,bllcdo por ffal d' fjr··to de ¡
1,° Of1 :rearzo ¡'El 1906 (C. L. I.Úm. 46), y [rlor:!ifi:'ado por; " .•. " .... rnduhos
otrfl df' 6 rh-l ma,Zl de H07l(': L. J115m. (5); dlbiewlo ~ ...
ebor Ii'SljleB o<s1e elLo riel (lOrrImt€ mea d ~ueldo anual ~ EXl'mo. !:"Ir.: . VIfta la mst5lnOJ!\ cUJ'sa¡)a por V. E. á
'(fe 2.750 pisetas que les corresponde. ~ este MmistElrio (!(ln eecrito de 26 óe mayo ú·timo, promo-

Da r~81 orden lo digo á V. E. para eu conocimiento vHfl, por el confinado en la. prisió~ celular de esa capital
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a:t'1os. Augusto Bete Rul, en súplIca de In iulto del rellto de la
Madrid 6 de julio de 1909. pella de un afta, 8 meses y 21 días de prisión correcoio-

. WAdS nal que se halla extínguiendo por el delito de insulto á
fu.erzt\ armada, el Rey (q. U. g.), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Oonsejo
~upremo de Guerra y Marina en 28 del mes próximo pa·
sado, fe ha servido aC:leier á. la pf'tición del recurrente.

Da real orden lo digo á V. E. para au conocimiento
y demás. efectos. Dios ~uarde á V. E. muchoe afio!.
Madrid 7 ae julio de 1909.

S'uminiatra.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha

6 d" mayo próximo pasado, por el alcalde presidente del
Ayuntamiento de lavina de Agüinea, de Gran Oenaria,
en súplica de dispensB de exceso de plazo para presentar
á liquidaci6n recibos de suministro de pan y slmnbr!l.do
de petróleo, hecho al Boldado Fernando Herrera y Ojada,
que Bervía en concepto de ordenanza de 18 ctwandancia
wilita" de dicho punto, desde mayo de 1967 hasta abril
de 1908. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Ordf naciólt de pagos dE' Guerra, ha. teniilo á bien
Bcceder á lo solicitado por dicho alca.lrte. como caso com
prenliído en el artioulo 7.0 de 18 Instrucción de suminis
~~o de pueblos de 9.de ~g(;Bto de 1877 (O. L. núm. 309); .
CIE'p(IDJ~udo al propIO tIempo que la. COll espolldiente 're
ClliulHlón pe haua por adicionales á ks ejf<lcicios cerra
dos de 1907 y 1908, acreditándose y 8i.ltisfaciénfiose sus
:mportes como atetción corriente incluí la en el ~¡partado
9 tial artículo 3.8 de la vigente ley de prulU¡JUE'stoB.

. De real orden ~o dj~o á V. E. para su conocnniento y
deru8a efectos. DIOS guarde á V. E. muchos alias. Ma.
drid 6 de julio de. 1909•

LmAzms

Serior C8pitán~general de Canarias. LC:,,,,::<j.

Sel10r ~Ordenador d(pagos de Guerra:;~~~:::;

Seriar Oapitán general de 180 cuarta re.gión.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina•.

"..."'= ..... ...._,...':'ft-

S!COIOIf DI INSTIU1CCIÓN, BECL'171'.lllIEIlTTO
I CUEBPCS DIVIBSOS

~ Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militare, ~~~~~
:::: Exomo. Sr.: Vists la instancia que cursó V. E. á
(·sta MiOlsterio con BU eEcritu de 26 de junio próximo pa·
sad!', pr,movida por el sBrgento· d~l rf'gimiento lnf,¡nte
tía di' Z'l.fsgoza núm. 12. D. Eduardo Federioo de Zabale,
en súpltca de que S3 le-eli'll1ue de la escala de tlspirantet'l
á i,Qgreen en el Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares,. el
Rtiy (q. D. g) ha teni 10 á bien acceder á los deseoa del
iLriére¡;a in.
[,Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
·demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa anos. Ma
dria 6 de jullo de 1~09.

Saftor Oapitán general de la octava región.

C".... • Destinos

t.. SICCIÓN DE SANIDAD ·UL..I'l'AR

Licencia.,¡
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 26 de junio Último, promovida por el
el\r~fDto de la l.a comparda dA ]a BrigRdQ de tropas de
Sanidad Militar, Celestino Martin Mallagaray, en sÚ~IJica
(le que Se le cfncedan vf>inte ní>l8 de hCf'DCia para Pllrfs
lFl8.?C1Ú) y .1:0grono, el Rey (q. D. g.l lOe ha servido aece.
der a lo sohcItado, con arreglo tí las in&tmcclOnes para la
concesión de licencias aprobadas por real orden de 6 de
junio de 1906 (C. L. núm. 101), yal articulo 9. o de la de
2 de enero de 1907 (O. L. núm. 1).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dioa I!mnde á V. E. muchos anos.
Madrid 6 de julio de 1909.

LINARES

Seft,;:(Cepitán gelleral de la primera región.

. Sefl~ Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista da lo manifestado por el Di·
rector de la Academia de AdminÍ'ltración militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el ofieiftl primero
del Ouerpo, D. Alfredo Serna y Mira, 8"a baja en la plan
tille. de In Academia por hllbel flUIll¡,.hdo el plllz'l máxi
mo de profesorado, y que continúe en comisión en la
adama hasta·fin de eorsCl. H:liI Rsimismtl la voluntad de
S. M. que el referido (¡ficíal !'i~a permbienljo la gratifica
ción <le prdet'lorado con cargo al presupuesto.

Da r(>al orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demáS ef~ctos. DioEl, guarde á V. E. muchos aftos.
Ma.drid 6 de julio de 1909.

. LtNABlS

Se:tl.or Capitán general dé la primera regi6n.·

Seftores Ordenador de~pagoB de Guerra y Director de IR
Academia de Administración Militar.

licencias
Excmo. Sr.: En vista deJo solicitado por el alumno

de la Academia da Ingenieros D. Fernando Sáncbez dQ
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LINARES
)

Toca y Mufloz, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autori
zarle para diEf· utar lss próximas vacaciones reglamenta
lia! de fin de curso en Oarlsbad (Austria).

De real orden lo di~o tí. V. E. para su conocimiento y
demás déctoR. Dios guarde tí V. E. muchos afios. Ma
drid 6 de julio de 1909.

8e:ftor Oapitán general=de la primera región.

Se110r Director de la Academia de Ingenieros.

con lo expuesto por la Junta hcu1tr:tiva d;e Sanidad mi
litar, se ha. sarvi:io disponer que ea €'ohresellu y ar(!hiven
dichos ex:nedientes, Ulla Vt.'Z que no proe~de exigir res ..
PODl!l1 bilidlld á persona ni corporB CiÓll alguna,

D¡l real orden lo digo á V. El. plva su conocimient.o y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos atlos. Ma
drid 6 de julio de 1909.

LmARB8

Sefiores Oapitanea generale9 de las primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinto, sexta y séptima regiones y de
Baleares y Gobernador militar de Malilla y plazas me
nores de Afriea.

MadrM 6 de julfo'de 1909. LINARES

NOMBRESRegionel

\

Gregorio Reyes Naranjo.
Francisco Martín Gallardo.
Jorge Cuevas Blanco.
Estanislao Segovia Taboada.
Prudencio Esteban Molinero.
Jorge Paniagua Torres.
Leocadio Balbuena Pérez.

1.& Diego Vila Tornero.
Juan Pascual González.
Francisco Lorente Pérez.
Casimiro Fernández GÓmez.
Petronilo Almaraz Baile.
Domingo Herrero Arratia.
Juan Sánchez Ruiz.
Jua~ Lóppz Garcia.

! Juan ZUl'ita Rodrígael'l.
I Manuel Moreno López.

Antonio Morales Pró.
Tomás Camacho Mufioz.

a. Luís Linares Almansa.
2 Francisco Cantero Huero.

Francisco Acebedo Carrero.
Vicente Garrote González.
Isidro Leiva Ayala.
José Gutiérrez GÓmez.
Santiago Sánchez Diaz.
Luís Ferrer Camáfiez.
David Navarro Llamas.
Francisco Cermefio Martínez.

a Francisco Alabart Cerreto.
S. • •••••••••••••••• Lorenzo Solana Soler.

José Domingo Tomás.
SAlvador C~vera' San Francisco.
Antonio González Espinosa.

¡Esteban Tarazona Ramón.
. Manuel Deldós Felfu"

4.& ••••••••••••••.••• Antonio Mayor Gascón.
Lázaro Hernández Reyes.
Pedro Casanovas Domenech.

o.a •.•.••.••.•••.•••¡canuto Adrián Aguirre.
Esteban Banenada Alval'ez.
Erllsmo Llamas Tomé.

6.a ••••••••••••••••• Teodvro Calasanz Lacoma.
Jesús Méndez Garda.
IKnllcio Antolin Echeval'ría.

.7 a iManuel Fernández López.
• .,,' ••••••••••••••• (Juan Gallego Martín.

. {AgUstín Colllldo Benedicto.
C. gral. de Baleares •• Francisco Esteve El3teve.

Lorenzo Qdila Sintes.
Gob. mil. de Melilla!IPedro)báfiez Martinez.

-.-....--

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por-el Bagundo
teniente alumno de la Acadfmia de In2enieros, D. Angel
Avilés Tiscar, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien autori
zarie pata disfrutar l~s próximas vacaoiones reglamenta
rias de fia de curso en Francia, Bélgica, Alemania, Aus
tria é Italia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios "uarde á V. E. muchos 8110s.
Madrid 6 de julio de 1909. .

LINAúS

• ••

Be110r Oapitán general de la primera región.

Se110r Director de la Academia de Ingenieres. ~

Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.rae ha servido autori
llar' á l¡;s alnmnos de la Acailemia de Al'tillpría D. Carlos
Munoz Roca-Tallada y D. Andrés Maldonado Sabater. pala
que pasen á diflfrutar las próximas vacaciones en Biarritz
(FraDcia), el primero. y en P6r1a, Biarritz, San Juan de
Luz (Frllnci¡;) y Londres (Inglaterra), el segundo.

Da leal orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 6 de julio de 1909.

WABES

Sellor Capitán general de la primera región.

Sé110r Direclor:de 18~Aca,demia de Artillería. :

Matrimonio.
.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

temente de la GUln'dia civil, D. Nicanor Bella Marcilla, el
R~y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon
sCJo Supremo en 26 del mes próximo pasado, se. ha servI·
do concederle licencia para contraer matrimonio'con do:fta
Emilia Oondearena Irachet9.

De rE'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid~6 deljulio de 1909.

LINÁll.BS

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Ma..
rina.

Se110r Director general de la Guardia civil.

•

Reolutami~nto y reemplazo del :Ejércita '
~~cmo. Sr.: En vista de los expedientes que V.·E.

remItIó á ~Bte .Ministerio, inetruídos con motivo de ha ber
rerl~do Inútiles para el servicio militar los individuos
ze llOlWados á continuación, el Re, (q. D. g.), de acuerdo

Excmo. Sr.: En vista;de'la"inl!tl\~cil\ promovida por
Angela Gallae Polo, vacino. de Pedralva (Valencia), en so
licitud da que Be exima dt'l servicio militar BCtí va á su
hijo Joeé Quiles Gallac, el Rey (q. O. g.), de acuerdo con
lo infonnado por la Comisión mixta de reclutamiento de
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la indicada provincia, se ha servido desestimar dicha pe
tición) una vez que les matrimonios de hermanos de re
clutas verificadoFl después del sOlteo de éstos no produ
C8Jl causa de excepción, con arr'églo á laa reales órdeLls
de 17 de agOl;to de 18;7, 709 junio 1698 y 30 da abJil
1901 lC. L. núms. 237) 186 Y9i.1).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi&nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 6 de julio de 1909.

L!1llAR1l:8

Senar Capitán general de la tercera regi'~

Vacantes

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
oficial primero del Ouerpo) prdesor de la Academia de
Administración militar) el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los oficiales primeros que aspiren á ocupar
la) promuevan sus imtancias en el plazo de un mes á par
tir de esta fecha, conforme determina el real decreto de
4 de octubre de 190ó (O. L. núm. 200), acompanando COa
pias de la hoja de servicios y de hechos) y teniendo pre
aente que la cIaBa que ha de explicar es la segunda del
segundo ano) que comprende las asignaturas de Teoría y
Alta de la Administraoión militar; Orgauización de la
Administración militar en Espailsj LegIslación de habe·
res y acción de 11\ Aliminiatraclón militar en tiempo de
paz, y que el nombrado lo será en las condicioms que
previeDl~ la real orden circular de 1.° de octubre último
(O. L. núm. 164).

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarda á V. E. muchos a:l108.
Madrid 6 de julio de 1909.

LmAU8
Sel1('r••••

DISPOSICIONES
de la Sll~secretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias ~ntraIes

el cual podrán tomar parte los individuos de la clase ci
vil que lo deseen y reunan las eondicioDf.s y circunEltan~

oias personales exigidas por las vigentes disposiciones.
Lns eolicitudes se diri~irán al j fe del exprrsado cuer~

po) terminando su admisión el día 24 del actual. -
Madrid '1 de julio de 1909.

El Jefe de la. Sección.

Enrigue Crespo 11 ZfUO

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músicos de 8.- co
rrespondientes á saxofón si b y clarinete sí b, que se
hallan vacantes en el regimiento Infantería de San Quin..
tín núm. 47, cuya plana mayor re$ide en Fígu.erae) de
orden del Excmo. SeMr Ministro de la Guerra Be anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de 'la clase civil que lo deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personales exigidas por
las vigentes .disposiciones. .

Las solicitudes se'dirigirán al 'jefe del expresado cuer..
po, terminando su admisión el día. 20 del actual.

Madrid '1 de julio de 1909.
El jefe de laSección,

En"ülue Crespo 11 Za#fJ

Debiendo cubrirse por oposición, á tenor del vigente
reglamento" des plazlls de múBicOfl de tercera correspon
dientes á clarinete en sí bemol y fbuta en dó, que S8
hallan vacantes en el regimi61lto Infantería de üasti
11& núm. 16) cuya plana mayor reside en Badajoz, de
orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se annn
cia el oportuno ooncurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de la clase civil que Jo deseen y reuIllUllas
condiciones y circunstancil\S personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 14 del actual.

Madrid 7 de julio de 1909.
El Jefe de la sección,

Ennque Crespo '11 ZalÓ

El J(I:te de la. Secclótl,

ManUe~ M. P_te

OireultJr. Como consecuencia de 10 dispuesto en el
párr~fo primE'l'o de la real orden, circular de 11 de junio
1e. 1~08 (O. O. núm. 130), y para dar cumplimiento á los
artículos 2.0 y 16 del reglamento) á que se refiere la de
igual fecha (C. L• .núm. lOó)) los sel10res jefes de las eec
ciones del arma cursarán á este Ministerio) de orden de
la superioridad) las instancias de los sargentos de Arti.
lleria que, aspirando al ascenso á segundos tenientes de
la escala de reserva retribuida por reunir las condiciones
prevenidas en la ley de 1.° de junio de aquel ano' (Colec
ción Legislativa núm. 97), se expresan en la siguiente re
lación.

Los mencionados jefes tendrán en cuenta, al curear
las instancias, las reclamacioqes que con arreglo al pá
rrafo octavo~de la mencionada circular (D. O. núm. 130
formulen loe interesados.

Ma.drid 6 de juliQ de 1909.

IECCION DE ARTILLERIA;~

'nltrucolón

..~
SECCInN DE. INFANTERIA

Inltrucción
Circular. El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra

Be ha. servido disponer se haga presente á los sailores je..
fes de cuerpo y dependencias del arma, que no deben cur
sar instanCla alguna de 10il sargentos en /:,úplicfl, de ingre
so en la ACllr!E'mía especial pa~a a,censos á segundo te
niente (ID. R.), ínteJin no sea senalado el número de lo~

que pueden lUgresar en ella) á, tl'nor de lo dispuesto en
real orden de 11 de junio de 1908 (D. O. núm. 130).

Madrid 7 de julil, de 1909.
El Jefe de la Sección.

E1ft"i(lue Crespo 11 Zaf40

Vacantes
Circular. Debiendo cubrirse por o¡i>osición; á tenor

del vlgmte reglamf'nto, una plaza de músico de B.a co
rrespcndiente á saxofón mí b) que se halla vacante en el
regimiento InfantetítJ. de Toledo núm. 85, cuya plana
mayor reside en Zamors, de orden del ExCAW. Se1'10r Mi.
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno c'tinbttrao, en

== •
.'.'~

i
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Relación que se czta
Vacante.

Madrid 6 de julio de 11l01/.-M. Puente.

Cirilo Martinez Ba~riuso••••••.• l,er rpgimiento dll :Montl¡lña.
Félix Luengo de la Fuente•••.•• Comandancia de Pamplona.
Antonio Pereira Liñán ••••••••• Tercer dPpósito de reserva.
Justo Moreno Yáñ~z , Comandancia del Ferro!.
Engenio Escales Jaime...•. ,' .• , 11.° regimil'nto montado.
Sabino Revuelta Madrazo ••••.•• Oomandancia del Ferrol.
Vicente Fener Hurtado •••••••• 9.0 regimiento montado.
D. JUlm Martinez Marin ••••.••. Oomandancia de Gran Oanaria.
Juan B"tista Medina••...•...•• Idem.
Lucio Merino GODzález •.•.••.•. 3.er regimiento montado.
Bias Salazar Garéía .••.•.•••••• ldem.
José Garcia Pérez ••.••••••••.•• Academia.
Gabriel PrRst Artigues ••••••••. Comandancia de Mallorca.
Víctor Barrios Palacios•..•.•..• Idero de Tenerife.
Ramón Borao Llera •.•••.•••••. Irlem de Pamplona.
Jaime Font Sala .•••••••••••• , 8.0 rf'gimiento montado.
Pedro Cortés Julián .••••.•••••• Comandancia de Melilla.
Antonio Blanco Martín ••••••••• loem de Cauta.
Orencio Galicta Pilar ..•••.••••• 3.er regimiento montado.
Eustaquio Ledesma Arévalo .••. Oomandaneia de Pamplona..
Fermín Aguado García ••••••••. l.er regimiento montado.
Laureano Gonzalo de Luis .••••• 7.° ídem.
Juan FernándE'z Fontoira••••••. ldem.
Jaime Llaneras Damis•.••.••••• Comandan!)ia~deMallorca.
Antolín Rodrigo Mansilla.•••••. 3.er regimiento montado.
Angel Latorre Medina•••••••.•• 9.° ídem.
Isaac Olmos Martín •••••..••.• , l,er regimiento de montaña.
Orescencio Gómez Onneros ••••• Grupo de montafía de Gibraltar.
Silvestre Planellas Ayats .•.••.. 8. 0 regimiento montado.
Bernardino Gayán Pérez.••••••• 6.0 ídem.

El Jefe de la Sección,

Fermíll. .Arroyo.

El Jefe de la Sección.

Manuel M. Puente

Vacantes en la Academia del arma, ños pIezas de mú..
sico de primera clase, correspondientes á fllscoruo y cla
rinete, se anuncian de orden del Excmb. Se1'l.or Ministro
de la Guerra, á fin de que los que deseen tomar parte en
l8s oposiciones que para cubrirlfHI han de tener lugar en
Segovia el día 22 dbl actual, puedau dirj~ir laa Bolicitu
des al senOI coronel director de aquell~ A.cademia antes
del día 17 del mismo, facha. en que termina.rá el plazG
para eu admisiÓn.

Madrid 6 de juli,) de 1909.

SECCIDH DE AOfillNJSTRACIDN MILITAR

Premios de reenganche

arcular. Oon aw:g10 á lo dispuesto en la regla dé..
cima de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. n.8 6)
y por disposición del Excmo. SI'. Ministro de la Guerra,
se publica tí conti.oullción la alteración de la escala gene
ral de sargentos reenganchados eDIl. premio (Relaciones
núms, 1 y 2).

Madrid 6 de julio de 1909.

DestinosNombrea y apellido!

Relación núm. 1

Bajas ocurridas en la ,escala general de sat'gentos reenganchados c&n lJremio.

Cuerpos NOMBRES Motivo de la baja

l.a Oomandancia ••••••••.•••.••.••••

{Promovidos por re'al orden de 28
D. Alberto Vivas Gázquez , . ". , .l de junio de 1909 á oficiales 3.01

~ Manuel Rojas Sánchez•••.••• , ••••••••••••••. ,., .•..•. ( de Administración Militar (Es-
. I cala de reserva).

Relación núm. 2

Altas ocurridas en la escala general de sargentos reengarwlfaiJos con premio, que deben tener lugar en el mes de julio.

I Fechas en que .Ireunieron condiciones
Cuerpos NOMBRES para el reenganche Motivo del alta.

i
"

.a Mes Año
1
I --

~cción mixta de Oeuta ••••••••••••••••••••. Manuel Brenes Guillena •..•.••••••••••..•. f¡ marzo .•• 1908
•~ Comanda.ncia........................... Francisco Moreno Fernández•••••••••.•••••. 1 uovbl'e ... 11l0S- . I

Madrid 6 de julio de 11l09. Arroyo.

\ULLJlllJIS D:I1i DIPÓSITO DI LA Qnll.U

¡
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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junta calificadora de aspirantes á destinos civües
.. ,

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas an el concurso correspondiente al mes de mayo último.

En "Vista de la."l reclamaciones hechas por a¡¡pirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padeoido al publicarlas la Gaceta de Madrid, núm. 171, de 20 del anterior, se entenderá
rectificad!, la relación de vacantes adjudicadas, en la forma siguiente: '

~i I 1
¡:lo

CONDICIONES Tiempo

I servido
1llInilterio Situación en campaña

¡;>o

DEl'Eh'DENCIA Ó SERVICIO
de qUfl dependen Clase de destino SUELDO a.l .olicltar el

'" GLASES Procedencia NOMBRES
lil óreglón militar delltino que A:&OS DE

~ I l::'

~ en que radican - Iot'~'1
.e le adjudica

"'+~I"'w
r f

~. Pesetas ..
:'-I'~- le - ..

Adjudicaciones que quedan sin efecto.

7llDip;ttaciól!- ~rovincial de Oviedo.-HoB·/C. G. 7.1\ región. Enfermero •.•.•••• 1 821 26 SOldadP•••• ' ) ¡Sin destino.IAurelio Olmos Marcos•.••...•. '11 "lOpItal proVlr,cial., . , , ..••.....•.•••• \ .
39\Dirección general de Correos,-Santan-IM• Gobernación. Oartero •.• '.. ••... 400 »Sarllento 2.° Licenciado;. Idem •••••• Lino Rrs6n Valduncid......... 551 der.-Novales, \ 1

Jefatura de Obras públicas de la pro-
50i :.~~~~~.~~ .~~~~~':'-~~~~~~~~s •.~e~,~~~Jc.G. 2.a regi~n. Peón caminero .••• 2 diarias. ) Isoldado... ) IIdem .••••• ICalixto Mufioz Navarro ••.••.•. 1I 31

Adjudicaciones que $a hacen en. definitiva.

1-'1

11-6

5-2

1-4

'11)Dip~tación I:ro~incial de Oviedo.-Hos·{C. G. 7.a región. Enfermel'o........ 821 25 Oabo ...... ) Sin destino. Aurelio Olmos Marcos., ••..•••. 40 1-'1pltal proVincial. ••....••.•••.•.•..• ;
39lDirección general de Correos.-santan-¡M. Gobernación. Oartero........... 400 »Sargento2.0 Licenciado •. Idem ••••.. Eduardo Sáiz Acebo•••••..••.•. 48 4-2 2-1del'.- Novales••..•••••....••.••••.íJefatura de Obras públicas de la prOVino} . .

Ce!llllt~ por rerorma Juan Alarcón López•.•••••.••.. 34 3-660l ~~~o~.e.. ?~~i~:-:-:~~~~~t.e~~~ .~~l•.~~ O. G. 2.a región. Peón caminero •••• 2 diarias. » Soldado ••• )

NOTAS
Soldado.•••. Enrique Villa García .•••..••.•••••••••.••
Otro. o•o. • .. Ismael Antonio Oudrado•••••.•.••••.•••••
Otro.. o.••.• Magdaleno Villafruela Sanz .••••••.•.•••••
Otro..•.•....Juan Caeoado Rosete ••.•••••.•.••.•..••• , tSe les desestIman sus reclamaciones por carecer de derecho 'á lo. que solicitan, una; vez que el propuesto para el destino núm. 71 no es soldado
Otro .•.•.•.. 8everlano Escarda Represa•••..••••.•••..• ( como por. error figura en la propuesta sino cabo, en cuyo l!Ientldo sEl hace la rectIfl.caeiGn.
Otro.. , •.•. , Ginés Manzanera Mira...•••.••••.••••••••
Otro•••...•. Manuel };lufioz Gallego .•.••••••••••••••••
Otro•....... Juan Lirio Roldán, .•...•••.•.••••.•••••••
Sargento 2,0. José I:echuga Contr~ras,.••.•••.••••...•. . iSe les desestiman sus í~. P?r íd.; ya que figuran en último lugar en los concursos, por no justificar su situación respecto á los últimos destI.
Soldado FranClsco Izcal' Carrlón 5 nos que les fueron adJudIcados.

{
Se le desestima su íd. por íd., ya que los presupuestos para los destInos que cita han acompafiado certificado de conducta en debida forma, y

'Cabo 1.9 ••• '. Amprodiano Almunia Herrero............. los cabos primeros antiguos entran en concurso con los cabos actuales, "l además porque el sargento que citaJ por el sólo hecho de serlo~

. tiene preferencia sobre el reclamante. .
Madrid 6 de julio de 1909.


